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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2005, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública la
solicitud de Autorización Ambiental Integrada
de una planta industrial para el reciclaje y
transformación de metales no férreos,
promovido por procesos Metalúrgicos
Samobeco, S.A., en el término municipal de
Fuente de Cantos.

Para dar cumplimiento al artículo 2 de la Ley 16/2002, de preven-
ción y control integrado de la contaminación, de 1 de julio de
2002 y a efectos de la normativa vigente en materia de evaluación
de impacto ambiental Ley 6/2001, de 8 de mayo, se comunica al
público en general que la solicitud de Autorización Ambiental Inte-
grada de una planta industrial para el reciclaje y transformación
de metales no férreos, promovido por procesos Metalúrgicos Samo-
beco, S.A., en el término municipal de Fuente de Cantos, podrá ser
examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General
de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 5 de enero de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 12 de enero de 2005 por el
que se da publicidad a la enajenación del
ganado ovino.

1) OBJETO:

El presente anuncio tiene por objeto dar publicidad a la enajena-
ción del ganado ovino que se especifica en el Anexo del mismo,

de acuerdo con el procedimiento para la enajenación de las
producciones agrarias de las explotaciones de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, aprobado por Decreto 31/1997, de
4 de marzo.

2) DÍA, HORA Y LOCAL EN QUE HAYA DE CELEBRARSE LA
ADJUDICACIÓN:

A las 11,00 horas del día 8 de febrero de 2005 en el Centro de
Formación Agraria de Don Benito, (Ctra. de Miajadas, Km. 2).

Para la participación en esta enajenación no será necesario
cumplimentar solicitud previa, bastando con reunir en el acto de
adjudicación los requisitos y en los términos exigidos en el punto
4) de este anuncio.

3) MESA DE ENAJENACIÓN:

La Mesa de Enajenación legitimada para la celebración de esta
enajenación es la que especifica el art. 9 del Decreto 31/1997, de
4 de marzo y la Orden de 18 de abril de 1997.

4) REQUISITOS DE LOS CONCURRENTES:

A) Estar debidamente acreditados mediante la presentación del
D.N.I. y N.I.F., en caso de personas físicas, o C.I.F. del ofertante,
en el caso de personas jurídicas y, en su defecto, fotocopia
compulsada de los mismos, así como presentación del original o
fotocopia compulsada del documento que acredite la representa-
ción, cuando se concurra en nombre de otra persona física o
jurídica, ya sea mediante la presentación del poder notarial o
cualquier otro medio válido en derecho que deje constancia fide-
digna, o mediante declaración en comparecencia personal del
interesado.

B) La explotación deberá estar inscrita y actualizada en el
Registro de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, enten-
diéndose actualizada dentro de los 90 días anteriores a la
fecha de celebración del acto de enajenación, debiéndose acre-
ditar mediante la correspondiente cartilla ganadera o libro de
registro, requisito éste indispensable para participar en la
enajenación.

C) Acreditar en dicho acto que las explotaciones destinatarias han
realizado los saneamientos ganaderos correspondientes en los últi-
mos 12 meses, con resultado negativo.

V . A n u n c i o s




